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Doce de diciembre de dos mil veintidós  
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00218-00 
 

Previo a efectuar las órdenes correspondientes en lo referente a la entrega de 

dineros solicitada por la apoderada judicial de la parte ejecutante a través de 

memorial de 16 de noviembre de 2022, considera esta agencia judicial que es 

menester que la secuestre RUBIELA DEL SOCORRO MARULANDA dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° de la parte resolutiva del auto 

interlocutorio de 19 de octubre de 2022, a través del cual se aprobó la diligencia 

de remate, esto es, proceda a rendir las cuentas definitivas de su gestión y a 

informar a este despacho judicial si ya se materializó la entrega del bien rematado 

a su adjudicatario. Lo anterior, por cuanto la fijación de la suma por concepto de 

sus honorarios definitivos, es un presupuesto ineludible de cara a la distribución 

del dinero consignado en la cuenta de depósitos judiciales del despacho para 

este proceso en particular.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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